






..,., ... #,,>Uf l [UNICIPALIDAD DISTRIT AL DE NUEVO CHIMBOTE 
CENTRO CIVICO S/N Buenos Aires - Nuevo Chimbote - Tele/ax: 318289 

Muninuevochimbote.gob.pe 
Distrito de Nuevo Chimbote- Provincia del Santa- Región Ancash 

"AÑO DECONSOLIDACION DEL MAR DE GRAU" 

Que, la Oficina General de Planificación, Presupuesto, Inversiones y Sistemas, deberá realizar 
la Certificación Presupuesta[, correspondiente al Deductivo de la Obra Nº 02, a fin de 
determinar el nuevo monto real de la obra y la actualización del presupuesto a nivel SNIP; 

Que, deberá notificársele, el acto resolutivo al Contratista CONSORCIO SANTA ROSA en 
su domicilio señalado en el contrato; 

Estando a lo dispuesto y de conformidad con las atribuciones previstas en la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley Nº 27972; y demás normas pertinentes; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Deductivo de Obra Nº 02 correspondiente a la 
;;) Obra: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 

) ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA ZONA URBANA II, DISTRITO DE 
1 NUEVO CHIMBOTE - SANTA - ANCASH", DEDUCTIVO DE OBRA Nº 02 por el 

monto de 5/. 10,379.32 (Diez Mil Trescientos Setenta y Nueve con 32/100 Nuevos Soles). 
Conforme a lo precisado en los informe técnicos; debiéndose requerir en consecuencia al 
Contratista reduzca su Garantía de Fiel Cumplimiento por el monto del Deductivo resultante. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, a la Oficina General de Planificación, 
Presupuesto, Inversiones y Sistemas, quien deberá realizar la Certificación Presupuestal, 
correspondiente al Deductivo de la Obra Nº 02, a fin de determinar el nuevo monto real de la 
obra y la actualización del presupuesto a nivel SNIP. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR, el acto resolutivo al Contratista CONSORCIO 
SANTA ROSA en su domicilio señalado en el contrato. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Construyendo un mejor futuro 




